
 

 

““   ……ee  ccoonn  ii ll   cciieelloo  sstteell llaattoo  ssoopprraa  ddii   nnooii……””   
eeddii ttoorree  ccoonn  ssccrr ii ttttooiioo  iinn  FFii rreennzzee  

AAssssoocciiaazziioonnee  ttoossccaannaa  ppeerr  uunn  llaabboorraattoorr iioo  ddii   ccuullttuurraa  
pprroommuueevvee  

 

con el Alto Patronato del Parlamento Europeo 
con el Patrocinio del Ministerio de Asuntos Exteriores 

con el Patrocinio de la Accademia della Crusca 
con el Patrocinio de la Región Toscana 

con el Patrocinio de la Provincia de Pistoya 
con el Patrocinio y la colaboración del Ayuntamiento de Montecatini Terme 
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--  tteerrcceerraa  eeddiicciióónn  --  
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Convocatoria  del concurso: 
 

La participación en el Concurso está reservada 
exclusivamente a todos aquellos que vivan, estudien o 
trabajen en la Europa de los 27 Países. El tema 
obligatorio del Concurso,  eexxpprreessaabbllee  eenn  pprroossaa  oo  eenn  
mmúússiiccaa  oo  ccoonn  uunn  aarrttííccuulloo  cciieennttííff iiccoo es: 

                        ““ ……ddee  llaa  llaarrggaa  vviiddaa  yy  ddeell   aammoorr……””   
Los Jurados están presididos para la: 
pprroossaa: Prof. Roberto Barzanti, ex-vice Presidente del 
Parlamento Europeo, ex docente de Instituciones y 
políticas audiovisuales en la Unión Europea – 
Universidad de Siena; 
mmúússiiccaa: Maestro Andrea Lucchesini, Director Artístico – 
Escuela de Música de Fiesole;  
rreeff lleexxiióónn  cciieennttííff iiccaa: Profesora Donatella Marazziti, 
docente del Departamento de Psiquiatría, Neurobiología, 
Farmacología y Biotecnologías de la Universidad de Pisa.   
Los jurados, según su incuestionable criterio, premiarán 
la mejor composición, para cada sección, entre las 
procedentes de toda Europa; otras composiciones podrán 
ser objeto de mención, y les será reconocida la 
participación con una placa de recuerdo. Los premios, 
considerando el tema del Concurso, son, para el ganador 
de cada sección, el alojamiento de los premiados, con un  
acompañante, en Montecatini Terme, con visitas a 
algunas ciudades de Toscana, durante una semana. Los 
premiados en segundo y tercer lugar, alojados para la 
ceremonia de premiación, recibirán como reconocimiento 
una obra de arte. 
La ccoommppoossiicciióónn  eenn  pprroossaa, mecanografiada en italiano o en una lengua nacional 
europea, debe ser inédita y no haber sido presentada en otros concursos: no 
debe superar las 5 páginas, con un total máximo de 250 líneas, de tamaño 12. El 
texto también puede ser enviado mmaannuussccrr ii ttoo – si es legible – y no debe superar 
las 8 páginas. 
La ccoommppoossiicciióónn  eenn  mmúússiiccaa: música popular-canción a varias voces (máximo 3-4 
minutos; composición para voz y ensemble (máximo 5 minutos); o bien 
composición para orgánico (hasta un máximo de 6 instrumentos, y por un 
máximo total de 10 minutos).  La composición debe ser enviada necesariamente 
en forma de partitura y grabación en CD. Se debe indicar, si es posible, la fuente 
de inspiración. 
El aarr ttííccuulloo  cciieennttííff iiccoo, sobre un tema  relacionado con la biología de las emociones 
y de los sentimientos, mecanografiado en italiano o en una lengua nacional 
europea, debe ser inédito y no haber sido presentado en otros concursos: no 
debe superar las 20 páginas (incluída la bibliografía), con un total máximo de 
1.000 líneas,  de tamaño 12. 

Las composiciones deben entregarse en 2 copias. En una de 
ellas figurarán los datos personales del autor, el domicilio y 
el teléfono, con firma autógrafa, mientras que la otra copia 
deberá ser anónima. Las obras también pueden ser 
enviadas por via telemática al info@guardandolestelle.it 
con anexa la documentación del pago de la  cuota exigida en 
una de las c/c abajo indicadas. 
Las obras premiadas y aquellas consideradas mejores 
podrán ser publicadas y eventualmente comercializadas a 
través de canales de distribución. Las obras admitidas al 
juicio de los Jurados no serán restituidas.  
La participación en el Concurso constituye autorización 
para su publicación, para el uso de los datos anagráficos del 
autor, exclusivamente con fines comunicativos relativos al 
Concurso, y constituye renuncia a los derechos de autor. 
El resultado del Concurso será comunicado 
inmediatamente a los finalistas. 
La cuota exigida a los autores es de 35,00 euros o  moneda 
equivalente.  
Las composiciones deben ser enviadas a: ““ ……ee  ccoonn  ii ll   cciieelloo  
sstteell llaattoo  ssoopprraa  ddii   nnooii……””   --    AAssssoocciiaazziioonnee  TToossccaannaa  ppeerr   uunn  
llaabboorraattoorr iioo  ddii   ccuull ttuurraa  --  eeddii ttoorree  ccoonn  ssccrr ii ttttooiioo  iinn  FFiirreennzzee  --  VViiaa  
VVii ll llaammaaggnnaa  9988,,  5500112266  FFiirreennzzee  --  II ttaall iiaa..  ANTES DEL 30-08-
2009. 
El pago de la cuota realizado desde los Países Europeos 
podrá ser efectuado con giro bancario intestado a la 
Asociación, SWIFT PASCITMMMTE, código IBAN IT 
47N010307046 000000 2384865, banco Banca Monte Dei 

Paschi di Siena, Filial de Montecatini Terme (PT) – Italia , o bien, trámite 
ICCREA SWIFT ICRA IT 3F030, código IBAN IT 34E0800370462000000505006 
– banco Banca di Credito Cooperativo della Valdinievole di Montecatini Terme – 
Italia . 
Desde Italia,  intestado a la Asociación, el pago podrá ser efectuado en la c/c n° 
58903964 ABI 76010 CAB 2800 -  IBAN  IT32 M076 0102 8000 0005 8903 964 - 
de Poste Italiane –Filial de Florencia. 
Si el concursante todavía no ha cumplido los 21 años de edad en el momento de 
enviar su trabajo, la participación en la tercera edición del Concurso Europeo 
de Narrativa no comporta el pago de ninguna tasa de inscripción.  
La premiación tendrá lugar en Montecatini Terme con una ceremonia de Gala 
antes del 30 de Octubre de 2009. Los invitados,  una vez llegados a Montecatini 
Terme, serán alojados por la Ciudad. La Asociación se reserva, al cierre del 
balance, la posibilidad de destinar un eventual superávit de gestión a una obra 
de beneficencia. 
 

                                                               
  
 
 
 

www.guardandolestelle.it 


